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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 169 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Édgar Alonso Navincopa Herencia,
contra la empresa “Promoción y Distribu-
ción Madrid, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado auto de fecha 21 de
septiembre de 2009, cuya parte dispositiva
es como sigue:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Édgar Alonso
Navincopa Herencia, contra “Promoción y
Distribución Madrid, Sociedad Limitada”,
por un importe de 12.226 euros de principal,
más 1.222,69 euros para costas y 733,61
euros de intereses que se fijan provisional-
mente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de la
demandada que a continuación se detallan.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que se faciliten relación de todos los bienes y
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Públi-
ca a la ejecutada hasta cubrir la cantidad obje-
to de apremio, interesando la remisión de las
mismas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banesto”
con número 2807/0000/64/0169/09, sito en la
calle Orense, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días, por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Promoción y Distribución Ma-
drid, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 24 de noviembre de 2009.—
El secretario judicial (firmado).

(03/43.180/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 129 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguidos a instancias de
doña Patricia Ruiz González, contra la em-
presa “Sefi Credistore, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Sefi Credis-

tore, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 114.345,67
euros, desglosado de la siguiente manera:

A doña Patricia Ruiz González:
51.321,23 euros de principal.

A doña María del Carmen González
Ranz: 20.793,73 euros de principal.

A doña Dolores Montalbán Gómez:
42.230,71 euros de principal.

Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de interpo-
ner el recurso consignar la suma de 25 euros
en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” que tiene este Juzgado con el núme-
ro 2809 abierta en “Banesto”, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid, haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento.

Hágase entrega de certificación a la parte
ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sefi Credistore, Sociedad Limi-

tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.211/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 159 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguidos a instancias de
don José Aguilera Fernández, don Gregorio
Arsenio Cárdenas Tejado y don Francisco
Javier Lorenzo Revilla, contra la empresa
“Trazas Estructuras, Sociedad Anónima”,
sobre despido, se ha dictado resolución,
cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Trazas Es-

tructuras, Sociedad Anónima”, en situación
de insolvencia total por importe de 27.164,23
euros, desglosado de la siguiente manera:

A don Francisco Javier Lorenzo Revilla:
9.154,72 euros.

A don José Aguilera Fernández: 9.023,11
euros.

A don Gregorio Arsenio Cárdenas Teja-
do: 8.986,40 euros.

Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-
cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de interpo-
ner el recurso consignar la suma de 25 euros
en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” que tiene este Juzgado con el número
2809 abierta en “Banesto”, sito en la calle
Orense, número 19, de Madrid, haciendo
constar en el ingreso el número de proce-
dimiento.

Hágase entrega de certificación a la parte
ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Trazas Estructuras, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido la
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presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.210/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Begoña González Rozas, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.677 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Claudio Rodríguez de Pazos, contra don
Miguel Ángel Bizarro Blázquez y Fondo de
Garantía Salarial, sobre despido, se ha dicta-
do sentencia, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Sentencia número 515 de 2009
En Madrid, a 27 de noviembre de 2009.—

Doña Ana Fernández Valentí, magistrada-
juez sustituta, refuerzo de tardes, del Juzga-
do de lo social número 36 de Madrid, tras
haber visto los presentes autos sobre despi-
do, entre partes: de una, y como demandan-
te, don Claudio Rodríguez de Pazos, que
comparece, y de otra, como demandados,
don Miguel Ángel Bizarro Blázquez, asisti-
do de la letrada doña María Adoración Sán-
chez López, y Fondo de Garantía Salarial,
que no comparece, en nombre de Su Majes-
tad el Rey ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Estimo la demanda formulada por don

Claudio Rodríguez de Pazos y declaro la im-
procedencia del despido de que fue objeto
por parte del demandado don Miguel Ángel
Bizarro Blázquez, y dado su cese de activi-
dad, declaro igualmente extinguida la rela-
ción laboral que unía a las partes desde esta
fecha, condenando al demandado a estar y
pasar por ambas declaraciones, así como a
que abone al actor en concepto de indemni-
zación la cantidad de 5.763,72 euros y por
los salarios de tramitación, del período 6 de
septiembre de 2009 al 28 de noviembre de
2009 (ochenta y tres días), la cantidad de
3.752 euros.

Se notifica esta sentencia a las partes, con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número 2809 en “Banesto”,

en la calle Orense, número 19, de Madrid
(haciendo constar en el ingreso el número de
expediente).

Asimismo, deberá en el momento de in-
terponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en di-
cha cuenta bancaria (haciendo constar en el
ingreso el número de procedimiento).

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Miguel Ángel Bizarro
Blázquez, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 1 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.209/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada en
el día de la fecha, en el proceso seguido a ins-
tancias de don Bruno Tombolato Claus, con-
tra doña María Isabel Tabares Miranda, en
reclamación por ordinario, registrado con el
número 1.224 de 2009, se ha acordado citar
a doña María Isabel Tabares Miranda, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el
día 18 de enero de 2010, a las diez y cuaren-
ta horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 36, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compare-
cer personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada, y con todos los medios de
prueba de que intente valerse con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia, o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de citación a doña Ma-
ría Isabel Tabares Miranda, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 22 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/43.626/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria del Juzgado de lo social del número 36
de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Eva Martínez Santillán,
contra “Pousse Café, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, en reclamación
por despido, registrado con el número 1.813
de 2009, se ha acordado citar a “Pousse
Café, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 12 de
enero de 2010, a las dieciséis y treinta horas
de la tarde, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas 1-B, sita en
la calle Hernani, número 59, primera planta,
de Madrid, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Pousse
Café, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/377/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial de lo social del número 37 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Luz María Caño Rodrí-
guez, contra “Intermediación de Seguros
Agrarios y Ganaderos Agrosección, Socie-
dad Limitada”, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 453 de 2009,
se ha acordado citar a “Intermediación de
Seguros Agrarios y Ganaderos Agrosec-
ción, Sociedad Limitada”, a fin de que com-
parezca el día 18 de mayo de 2010, a las
nueve y treinta horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 37, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Interme-
diación de Seguros Agrarios y Ganaderos
Agrosección, Sociedad Limitada”, se expi-
de la presente cédula para su publicación


